
 1 

 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTA D.C., dieciséis de mayo de dos mil veintitrés. 
 
 
Verbal Rad. No. 11001310302720170036800 

 
Se encuentran las diligencias al Despacho para decidir sobre lo solicitado 
a la adición1 del auto calendado 5 de mayo de 20232 mediante el cual se  
terminó el proceso por transacción por omisión de resolver sobre los 
dineros depositados y su entrega. 
 
Al respecto, es del caso indicar que en efecto se omitió resolver sobre lo 
indicado por el petente, por lo que habrá de adicionarse la providencia de 
conformidad con lo establecido en el art. 287 del CGP., así: 
 
 
QUINTO: ORDENAR  la entrega de  los depósitos judiciales que por 
concepto de cánones retenidos obren en el procesos  a favor de la 
Fundación Abood Shaio incluido el título judicial 8046264. OFICIESE. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

JUEZ 

 
1 consec. 067 

2 Consec. 066 
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